
 
INFORME SECRETARIAL. Paso a informarle al señor Juez en  el  presente  proceso 

ejecutivo, que la Coordinadora Grupo de Nómina y Embargos - CASUR, allegó memorial 

informando acerca de la suerte de la medida para lo indicó que: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El Jefe Grupo Embargos de la Policía Nacional indicó por su parte que:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

De otro lado, informo que el apoderado de la parte actora allegó memorial en el que afirma 

“(…) bajo la gravedad de juramento que la dirección reportada  por  el  señor FABIO  

ALEXANDER  ARENAS  AGUIRRE es  la  siguiente ptarenasalexander@hotmail.com,  lo  

anterior  en  atención  a  que  el  codemandado dirigió correo desde el correo que se enuncia 

solicitando información respecto del proceso”. (Ver anexo 12. C. ppal) 

 

23 de julio de 2021 

 

ÁNGELA MARÍA YEPES YEPES 

Oficial Mayor 

 

Rad. 170014003009-2021-00323 

                         JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas,  veintiséis (26) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

De conformidad  con  la  constancia  secretarial  que  antecede,  dentro  de  la 

presente demanda ejecutiva que promueve la Cooperativa para el Emprendimiento 

Cooemprendimiento- en contra de los señores Diego Fernando Estrada 



 
Bustamante y Fabio Alexander Arenas Aguirre incorpórese los memoriales 

allegados por la Coordinadora Grupo de Nómina y Embargos - CASUR- y el Jefe 

Grupo Embargos de la Policía Nacional, y se pone en conocimiento de la parte actora, 

para los fines pertinentes. 

 

De otro lado, en cuanto a la solicitud que realiza el vocero judicial de la parte 

ejecutante en el sentido que se autorice la notificación del codemandado Fabio 

Alexander Arenas Aguirre a la dirección de correo electrónico por él reportado, es 

menester de esta judicatura indicarle al togado que por el momento no resulta 

procedente lo deprecado, sin que se cumplan los requisitos previstos en el Decreto 

806 de 2020; esto es, que la parte demandante no manifestó bajo la gravedad del 

juramento que los canales de comunicación del demandado, efectivamente 

correspondieran a este, ello atendiendo el contenido del artículo 8 del referido 

Decreto. 

 

En efecto, si se miran bien las cosas, el apoderado de la parte demandante se 

limitó a indicar: “MEDIANTE  el  presente afirmo  bajo  la  gravedad  de  juramento  

que  la dirección reportada  por  el  señor FABIO  ALEXANDER  ARENAS  

AGUIRRE es  la  siguiente ptarenasalexander@hotmail.com,  lo  anterior  en  

atención  a  que  el  codemandado dirigió correo desde el correo que se enuncia 

solicitando información respecto del proceso.".  (Se Destaca). 

 

Ahora bien, el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, establece que el “interesado 

afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, 

que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la 

persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por 

notificar”. (Resalta el Despacho). 

 

Repítase lo indicado en el auto que resolvió el remedio horizontal incoado. La 

finalidad de la norma busca flexibilizar el trámite de las notificaciones utilizando los 

medios tecnológicos, pero paralelamente le impone un requisito fundamental para 

dotar de lealtad procesal los diferentes trámites, esto es, que la parte deberá manifestar 

bajo el apremio y consecuencias del juramento que las direcciones electrónicas 

corresponden a las utilizadas por la parte demandada. Ello busca un compromiso 

serio y concreto de la parte, pues la notificación se surtirá por medio del correo 

electrónico, sin necesidad de las formalidades de los artículos 291 y 292 del CGP. 

 

En este sentido, como el juramento efectuado no se hizo en la manera que se 

exige en la normativa, debe entonces la parte actora desplegar uno de dos actos 

procesales: i) cumplir con los presupuestos del artículo 8 del Decreto 806 de 2020 y 

por tanto manifestar de forma precisa y bajo la gravedad del juramento que el correo 

electrónico del citado codemandado corresponde al utilizado por aquel; o ii) proceder 

a notificar al convocado a las direcciones físicas, cumpliendo con estrictez los 

presupuestos formales de los artículos 291 y 292 del CGP. 



 
 

Puestas las cosas en este escenario, se requiere una vez más, a la parte 

demandante para que cumpla con una de las dos cargas procesales que le son 

referenciadas, ello dentro del término de 30 días y bajo los apremios del artículo 317 

del CGP. El incumpliendo de las cargas procesales dará lugar a terminar el proceso 

por desistimiento tácito.  

                                            

NOTIFIQUESE 

 
JORGE HERNÁN PULIDO CARDONA 

 Juez 
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